
ACTAN*10 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE LA “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS 
CIALTDA” 

En la ciudad de Saraguro a los 30 días del mes de julio del año 2015, siendo las 19 horas, previa 
«convocatoria realizada por escrito, se reúnen en asamblea general de socios de la compañía de 
Rumi Saraguros CIA LTDA, para proceder a tratar el siguiente orden del día: 

1 
2 
3 
4. 

Constatación del Quorum 
Apertura de la sesión 
Venta de acciones del socio Angel Kury Kamak Lozano Guamán 
Clausura, 

DESARROLLO. 

CONSTATACION DEL QUORUM. 
Se constata la presencia de todos los socos de la compañía: 
Guamán Andrade Julio Aurelio, Japón Lozano Miguel Ángel, Lozano Guamán Angel Kury 
Kamak, Lozano Guamán Sandro Luis, Guamán Guaillas Manuel Benigno, Quizhpe 
José María 

  

APERTURA DE LA SESIÓN 
El Sr. Presidente de la Compañía toma la palabra, agradece por la asistencia a todos los 
socios, y con estas palabras deja instalada la sesión. 

VENTA DE ACCIONES DEL SOCIO ANGEL KURY KAMAK LOZANO GUAMÁN 
En este punto el socio de la compañía Angel Kury Kamak Lozano Guamán manifiesta su 
decisión de vender la totalidad de sus acciones a un socio de la compañía por motivos 
laborales. Luego de algunas intervenciones, el señor Miguel Ángel Japón Lozano manifiesta 
su firme decisión de comprar dichas acciones. Acto seguido la asamblea por unanimidad 
aprueba la venta de las acciones, 

Para constancia firman: 

    TITS Le 
le ( Gl lo 

Se Miguel Angel Japón Lozano Sr. anuel Benigno Guamán Guailas 
PRESIDENTE SECRETARIO: 

CERTIFICO: Que la presente acta esflel copia de su original, que reposa en los archivos de la 
Compañía Constructora Rumi Saraguros Cl. Ltda. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ANGEL KURY KAMAK LOZANO GUAMAN. 

A FAVOR DE: MIGUEL ANGEL JAPON LOZANO 

CAPITAL SOCIAL: $ 67,00 

En el cantón Saraguro, provincia de Loja, en la República del Ecuador, el día de hoy 

veintidós de septiembre del año dos mil quince, ante mí Abogado Juan Pablo 

Tutillo Rodríguez, Notario Público Segundo del cantón Saraguro, comparecen 

el señor: ANGEL KURY KAMAK LOZANO GUAMAN, soltero, portador de la cédula 

de ciudadanía Nro. 1104374705 y certificado de votación quien interviene en calidad 

de “CEDENTE”, y, por otra parte el señor: MIGUEL ANGEL JAPON LOZANO, de 

estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1103584619 y 

certificado de votación, quien interviene en calidad de "CESIONARIO”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en el cantón 

Saraguro, provincia de Loja, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, el mismo que copiado textualmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar 

una que contenga la cesión de participaciones de la Compañía Constructora 

RUMI SARAGUROS CIA LTDA, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

'Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente instrumento público, 

por una parte el señor: ANGEL KURY KAMAK LOZANO GUAMAN; y, por otra el 

señor: MIGUEL ANGEL JAPON LOZANO, ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en el cantón Saraguro, provincia de Loja. Los comparecientes son 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía CONSTRUCTORA RUMI 

SARAGUROS CIA. LTDA", se constituyó con domicilio en el cantón Saraguro, 

provincia de Loja y con un capital de cuatrocientos dos dólares, mediante escritura 

pública celebrada el ocho de marzo del año dos mil trece, ante la señora Genoveva
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Jaramillo, Notaria Segunda del cantón Saraguro, aprobada por Resolución No, SC. 

DIC.L.13.109, de fecha dieciséis de abril del dos mil trece, dictada por la señora 

Intendente de Compañías de Loja, e inscrito en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Saraguro, bajo el númerotrece, del Registro Mercantil de fecha 

once de junio del dos mil trece; b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

“CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS CIA LTDA", en sesión 

celebrada el día treinta de julio del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

  

Compañi 

social pagado, autorizó al Socio Angel Kury Kamak Lozano Guamán, para que 

transfiere las sesenta y siete participaciones que posee en esta compañía a favor 

del señor MIGUEL ANGEL JAPON LOZANO, es decir cede el cien por ciento (100%) 

de las participaciones que le corresponden como socio.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el compareciente señor ANGEL 

KURY KAMAK LOZANO GUAMAN, en forma libre y voluntaria cede en venta real y 

efectiva sesenta y siete participaciones que le corresponde al cien por ciento (100%), 

en la compañía "CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS CIA LTDA”, en la forma 

mencionada en la cláusula segunda a favor del señor MIGUEL ANGEL JAPON 

LOZANO; esto es, sesenta y siete participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del cesionario, con todos los derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión de las sesenta y siete 

participaciones objeto de este contrato es de sesenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América, en total de contado, suma que el cedente declara haber recibido 

de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Enterados del contenido las partes 

aceptan en su totalidad y se facultan mutuamente para que realicen los trámites para 

obtener la presente escritura pública de cesión de participaciones, se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución, Hasta aquí la 

presente minuta, Usted Señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de la misma.- Atentamente.- 1) Abogado Diego René Ludeña 

Jaramillo MAT, 11-2013-112 FJCL” Hasta aquí la minuta que queda elevada a
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escritura pública y en la cual los comparecientes la aceptan en su totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí íntegramente a 

los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad e acto 

conmigo el Notario que DOY FE.- firma Angel Kury Kamak Lozano Guamán.- C.C. 

1104374705.- firma Miguel Ángel Japón Lozano C. C. 1103584619.- firma El 

Notario Ab, Juan Pablo Tutilo Rodríguez.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN 

EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- 

  

- Dueda inscrito la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de la 
compañía CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS CIA. LTDA., que antecede, bajo el Nro. 
12 del Registro Mercantil. 

Saraguro, 25 de septiembre de 2015 

Linda) ) Éstino Duizhpe 
El Registrador dela Propiedad y Mercantil (E)    

¿o 

lacas Ambuludí Tnlga. Fanny Duizhpe Lozánb. Digi



 

 

 

 



 

 



 

 



 


